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Notarial en relación con los artículos 12, número 5, y 13.2 del 
Estatuto de la Mutualidad Notarial.

Esta Dirección General, en uso de las facultades atribuidas 
por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de la Admi
nistración del Estado y el número 2, apartado c), del Decreto de 
12 de diciembre de 1958, ha acordado:

Primero.—Conceder al mencionado Notario, señor Alonso 
Sanz, la excedencia voluntaria por plazo indefinido y no menor 
de un año.

Segundo.—Declarar que tal excedencia está especialmente 
cualificada por razón de enfermedad, por lo que sin perjuicio 
de su duración indefinida, los beneficios para mutualistas in
herentes a tal cualificación habrán de prorrogarse, en su caso, 
por períodos anuales.

Lo que digo a V. I. para su conocimiento, el de esta Junta 
Directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 18 de mayo de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Díe Lamana.

limo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Valencia.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

14195 ORDEN de 28 de mayo de 1981 por la que se 
nombra a doña María Magdalena Sánchez Sierra, 
Consejero Asesor de la Delegación Provincial del 
Ministerio de Educación y Ciencia en Badajoz.

limo. Sr.: De conformidad con lo dispuesto en el articulo 13, 
apartado 2 del Real Decreto 71/1979, de 12 de enero, y previa 
la preceptiva propuesta del Delegado provincial de Educación 
y Ciencia de Badajoz,

Este Ministerio ha tenido a bien nombrar Consejero Asesor 
de la Delegación Provincial del Ministerio de Educación y Cien
cia en Badajoz, incluido en el apartado h), a doña María Mag
dalena Sánchez Sierra

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 28 de mayo de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario, Antonio Lago Carballo.

limo. Sr. Subsecretario.

14196 ORDEN de 15 de junio de 1981 por la que se 
nombra Maestro de Taller de Escuelas de Maes
tría Industrial a los opositores que han superado 
las fases de la oposición libre convocada por Orden 
de 15 de febrero de 1980.

limo. Sr.: Concluidas las fases de la oposición libre convocada 
por Orden ministerial de 15 de febrero de 1980 («Boletín Oficial 
del Estado* de 1 de marzo), por la que se convocaba oposición 
libre para proveer plazas de Maestros de Taller de Escuelas 
de Maestría Industrial,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero—Nombrar Maestros de Taller de Escuelas de Maes
tría Industrial para las asignaturas que se indican a los oposi
tores que figuran en el anexo I a esta Orden.

Segundo.—Declarar excluidos a los opositores que figuran en 
el anexo II a la presente por los motivos que se especifican.

Tercero.—La toma de posesión de los nombrados por esta 
Orden tendrá efectos desde el día 1 de julio de 1981.

Cuarto.—Los Maestros de Taller relacionados en el anexo I 
tendrán como destino los que les fueron adjudicados, en su ca
so, por Orden de 29 de agosto de 1960 («Boletín Oficial del Es
tado» de 10 de septiembre), salvo que obtengan otros nuevos 
por su participación en el concurso de traslados convocado por 
Orden de 2 de diciembre de 198o («Boletín Oficial del Estado» 
del 12). En el supuesto de que el destino que tuvieran fuera pro
visional, los destinos que les corresponden serán aquellos que 
les sean adjudicados en el aludido concurso de traslados.

Quinto.—Contra la presente Orden los interesados podrán in
terponer ante el Ministerio de Educación y Ciencia recurso 
de reposición en el plazo de un me6, a contar desde el día si
guiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», 
de acuerdo con lo establecido en el artículo 126 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo y en el artículo 53 de la Ley de 
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Lo que comunico a V. I.
Madrid, 15 de junio de 1981.—P. D. (Orden ministerial de 5 

de diciembre de 1973), el Director general de Personal, Victo
riano Colodrón Gómez.

limo. Sr. Director general de Personal.


